
Vales de Libros

para el Personal

Académico 2025

Junio, 2025



Fundamento de la prestación

Acuerdos que suscriben las Representaciones del Instituto Politécnico
Nacional y de la Sección 60 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la
Educación, integrantes de la Comisión Central Mixta Paritaria IPN-SNTE
Sección 60 de Revisión Salarial 2025-2026 y de Prestaciones Económicas y
Sociales 2025-2027 del Personal Académico.

Numerales 13 y 14 de las Demandas de Prestaciones Económicas y Sociales 2025 - 2027

Anexo I del Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del Personal Académico del Instituto
Politécnico Nacional.



Montos

Personal académico, independientemente del motivo de su contratación, que haya
estado activo en la nómina institucional durante la quincena 09/2025 (correspondiente al
15 de mayo de 2025) , recibirá:

• $1,450.00 por Día del Maestro
• $760.00 por Superación Académica

Con menos de 20 horas 
de nombramiento

$2,210.00

• $1,450.00 por Día del Maestro
• $1,465.00 por Superación Académica

Con 20 o más horas de 
nombramiento

$2,915.00



Cambio de monto en monedero

Durante la entrega de monederos electrónicos, si alguna persona
servidora pública indica que el monto no corresponde por la cantidad
de horas a la quincena 09/2025 (solo aplica de menos de 20 horas a
más de 20 horas), deberá requisitar el formato FV-01-2025 y entregarlo
al área de capital humano de la DP de su adscripción.
La DP enviará por medio de correo electrónico los formatos FV-01-2025
del personal académico que solicita el cambio de monto,
relacionándolos en el formato FV-02-2025, a más tardar el 15 de julio
de 2025. Los formatos originales quedarán en resguardo por la DP.
Monto de diferencia: $705.00 (setecientos cinco pesos 00/100m.n.)



Personal académico no contemplado

Si alguna persona servidora pública informa que a la quincena 09/2025
sí estuvo activo y no se encuentra en las nóminas, deberá requisitar el
formato FV-03-2025 y entregarlo al área de capital humano de la DP de
su adscripción.
La DP enviará a través de correo electrónico los formatos FV-03-2025
del personal académico no contemplado, relacionándolos en el
formato FV-04-2025, a más tardar el 15 de julio de 2025. Los formatos
originales quedarán en resguardo por la DP.



Reposición por pérdida o extravío

Si alguna persona servidora pública que recibió su monedero
electrónico manifiesta que lo extravió o lo perdió, deberá requisitar el
formato FV-05-2025 y entregarlo al área de capital humano de la DP de
su adscripción. Para evitar su mal uso, se recomienda que la persona
interesada se comunique con la empresa para el bloqueo del
monedero.
La DP enviará mediante correo electrónico los formatos FV-05-2025 del
personal académico que solicita la reposición por pérdida o extravío,
relacionándolos en el formato FV-06-2025, a más tardar el 29 de
agosto de 2025. Los formatos originales quedarán en resguardo por la
DP.



Reposición por daño de la tarjeta

Si alguna persona servidora pública que recibió su monedero
electrónico señala que la tarjeta se encuentra dañada, deberá requisitar
el formato FV-07-2025 y entregarlo al área de capital humano de la DP
de su adscripción.
La DP enviará vía correo electrónico los formatos FV-07-2025 del
personal académico que solicita reposición por daño, relacionándolos
en el formato FV-08-2025, a más tardar el 29 de agosto de 2025. Los
formatos originales quedarán en resguardo por la DP.



Uso y vigencia del monedero electrónico

Por tratarse de una prestación socioeconómica, con orientación al
apoyo y mejora de la práctica docente mediante al adquisición de
material bibliográfico, únicamente se podrán adquirir libros y demás
artículos en la XLII Feria Internacional del Libro del IPN y,
posteriormente en las Librerías del Instituto o en diferentes Librerías y
Casas Editoriales participantes.
Independiente de la vigencia que la empresa imprima en los plásticos,
la prestación se encontrará vigente hasta el 30 de noviembre de 2025.
Posterior a esta fecha, el IPN no se hace responsable del saldo no
ejercido ni de los monederos no entregados por causas atribuibles a
las personas servidoras públicas integrantes del personal académico.



Activación de saldo

En el supuesto de que a las personas servidoras públicas integrantes
del personal académico no les aparezca el monto de la prestación en
su monedero electrónico, se tendrán que comunicar directamente con
la empresa proveedora del servicio, para su desbloqueo.
El IPN no tiene acceso al uso de los monederos ni a desbloquear de
forma directa el saldo no ejercido, es responsabilidad directa de los
interesados.


